
CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES y
SERVICIO SOCIAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARíA DE
RELACIONES EXTERIORES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC.
MÓNICA RUIZ HUERTA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA S.R.E." y POR OTRA PARTE, LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA, A QUIEN ÉN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA UACH", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR,
C.P. RAÚL ARTURO CHÁVEZ ESPINOZA, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

~

l. DECLARA "LA S.R.E.'

1.1 Que en términos de los artículos 2, fracción 1 y 26 de la ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, es una Dependencia, de la Administración Pública
Federal Centralizada, que cuenta con las atribuciones que se enlistan en el artículo 28 de
la misma.

1.2 Que desea conjuntar esfuerzos con "LA UACH", a fin de que con fundamento en el
presente instrumento, desarrollen conjuntamente un programa de Prácticas Profesionales
y Servicio Social, coadyuvando así en la formación integral de los alumnos de "LA
UACH".

1.3 Que la C. LIC. MONICA RUIZ HUERTA acredita su personalidad como Oficial Mayor
de la "S.R.E.", con el nombramiento expedido a su favor por el C. Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos VICENTE FaX QU~~DA, en fecha 01 de Julio del 2005. Y
en términos del artículo 10, fracción XIII del Reglamento Interior de la "S.R.E.", cuenta"con 

facultades para representarla y obligarla en términos del presente convenio.

1.4 Que el LIC. LUIS ALBERTO DEL CASTILLO BANDALA, Director General del
Servicio Exterior y Personal~ es representante Institucional de la "S.R.E," y será el
responsable de supervisar todo lo relativo al cumplimiento del presente convenio, de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, en su Artículo 32, fracción XXV.

1.5 Que el LIC. LUIS ALBERTO DEL CASTILLO BANDALA, Director General del
Servicio Exterior y Personal y la LIC. ELDA l. SÁNCHEZ MORENO, Subdirectora de
Prestaciones y Servicios, son los únicos funcionarios autorizados para validar el inicio y
término de Prácticas Profesionales y/o Servicio Social que realicen los estudiantes y/o
pasantes provenientes de "LA UACH",

1.6 Que el presente convenio es específico en materia de Prácticas Profesionales, y
Servicio Social, por lo que no existe compromiso laboral con los estudiantes y/o pasantes
provenientes de "LA UACH" que concluyan la prestación referida.

f

1.7 Que su domicilio legal está ubicado en Avenida Paseo de la Reforma N° 175, 5 piso..
Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. ~



11. DECLARA "LA UACH":

~

111. DECLARAN AMBAS PARTES:

~2



.

PRIMERA.- OBJETO:

El presente convenio establece las bases de colaboración entre "LA UACH" y "LA
S.R.E." para la realización de Prácticas Profesionales y Servicio Social, a desarrollarse en
las representaciones diplomáticas y consulares de México ubicadas en el exterior, por los
estudiantes y/o pasantes de "LA UACH", como parte de su formación profesional, de
conformidad con los planes y programas de estudio de "LA UACH".

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE "LA UACH"

Para el cumplimiento de los objetivos materia del presente convenio, "LA UACH" se
compromete a:

a) Seleccionar a estudiantes y/o pasantes con interés futuro por carreras diplomáticas
para participar en la realización de Prácticas Profesionales y Servicio Social en las
representaciones diplomáticas y consulares de México.

b) Informar a "LA S.R.E." sobre el nombre y antecedentes escolares de los estudiantes
y/o pasantes que se interesen en realizar Prácticas Profesionales y Servicio Social en las
instalaciones de "LA S.R.E.",

c).- Informar a "LA S.R.E" sobre cambios de domicilio de los estudiantes en el
extranjero y. previo al traslado contactar a la representación en la que se desea
colaborar a fin de indagar si la legislación extranjera aplicable prevé disposiciones
especiales para personas que prestan servicios gratuitos como pasantes o internos.

d) Informar a los estudiantes y/o pasantes interesados del compromiso de asumir
completamente los gastos que deriven de su participación en los Programas específicos.
así como de la necesidad de contratar un seguro médico, un seguro de responsabilidad
civil y contar con pasaportes y visa vigentes.

e) Proporcionar a cada estudiante y/o pas,
historial académico o la constancia escolar q
las mismas. Asimismo, para los estudiantes
Créditos donde se indique tener cubierto en
En ambos casos, entregarán tres_fotografías
en cada prestación.

f) Instruir a los participantes para que guarden la debida disciplina y el mayor orden
posible durante su desempeño, a fin de que mientras se encuentren dentro de las
instalaciones de las representaciones de México en el exterior, se comporten con el
debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal que en ellas labora.

g) Atender de inmediato las observaciones que le haga "LA S.R.E.", en relación con la
conducta inapropiada o falta de cumplimiento de los objetivos por parte de cualquier
participante y tomar en cada caso, la o las medidas necesarias para corregir la anomalía
señalada y en general cualquier irregularidad.
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ante que realice Prácticas Profesionales elue 
determine el período y horas por cubrir de

que realicen el Servicio Social, la Carta de
porcentaje el 70% de créditos como mínimo.
tamaño infantil junto con documento escolar



TERCERA.- COMPROMISOS DE "LA S,R.E,"

Para el cumplimiento de los objetivos materia del presente convenio, "LA S.R.E." se
compromete a:

a) Seleccionar a los alumnos propuestos por "LA UACH"
realización de Prácticas Profesionales y Servicio Social.

que participarán en la

b) Facilitar el acceso a las instalaciones a los estudiantes y/o pasantes provenientes de
"LA UACH", proporcionándoles para este fin gafete de identificación, toda vez que éstos

hayan entregado documentos de ingreso.

c) Proporcionar a los estudiantes y/o pasantes de "LA UACH" la Carta de Aceptación y
Término dirigidas al responsable del programa de Prácticas Profesionales o del Servicio
Social en su caso, de "LA UACH" al inicio y conclusión de las mismas.

CUARTA.- COMPROMISOS DE AMBAS PARTES

Las Prácticas Profesionales, se realizarán de conformidad con el calendario y horarios
que establezca la "LA S.R.E.". Las Prácticas Profesionales tendrán un período mínimo
de un mes (80 horas) a un máximo de cinco meses (400 horas). En cuanto al Servicio
Social, "LA UACH" podrá fraccionar para su cumplimiento las horas del Servicio Social
dividiéndola en las Representaciones Diplomáticas de México en el exterior y el resto en
el lugar de su residencia o constancia de prestación de servicio a la comunidad, siempre y
cuando el Servicio Social sea continuo y acumulen 480 horas en un periodo no menor de
6 meses, ni mayor a un año, según el Reglamento General de Servicio Social de "LA
UACH",

QUINTA.- CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD:

,- .participar en el Programa, los estudiantes se comprometen a mantener el carácter
reservado y confidencial de los asuntos que deban atender con motivo de su Práctica
Profesional y/o Servicio Social y reconocen las implicaciones legales del incumplimiento

de la presente cláusula.
J

\~~~ SEXTA.- VIGENCIA:

La vigencia del presente instrumento será por tiempo indefinido, surtiendo efectos a partir
de la fecha de su firma, pudiendo darse por terminado sin responsabilidad alguna para
cualquiera de las partes, bastando para ello el aviso que por escrito envíe una de ellas a
la otra con treinta días de anticipación.

SÉPTIMA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA:

~



OCTAVA.- RELACIO~IES LABORALES:

"LA S,R.E." manifiesta que no existirá relación laboral alguna con ninguno de los alumnos
participantes de "LA UACH" al inicio, durante y término de la realización de Prácticas
Profesionales y/o Servicio Social.

NOVENA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACiÓN:

Las partes convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que
en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del
mismo, a efecto de determinar sus derechos y obligaciones que deban prevalecer, ambas
partes se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los
principios de buena fe, equidad y justicia, tendientes a poner fin al conflicto. En caso de no
lograrse lo anterior, las partes están conformes en someterse a la jurisdicción de los
tribunales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al que pudiera
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

,

LEíDO EL PRESENTE INSTRUMENTO y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO
y ALCANCE DE CADA UNA DE SUS CLAUSULAS, INDICANDO QUE EN SU
CELEBRACiÓN NO EX,ISTE DOLO, MALA FE O CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE
VICIE SU CONSENTIMIENTO, FIRMAN AL CALCE y POR TRIPLICADO, EN LA
CIUDAD DE MÉXICO A LOS OlAS DEL MES DE DEL AÑO DOS
MIL SEIS.

POR "LA S.R.E."POR "LA UACH"

.
LIC. MONICA RUIZ HUERTA

OFICIAL MAYOR

.
ING. HERIBERTO AL TES, MEDINA

SECRETARIO GENERAL

--
LIC. LUIS ALBERTO DEL CASTILLO BANDALA

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO
EXTERIOR y PERSONAL
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Universidad Autónoma de Chihuahua

Chihuahua, Chih., México

27 de marzo del 2006.
AG-UJ/457-06

c.
fici

Secre1\ eNQ.!:.es.,-/
Pre"

De mi mayor consideración'

Me estoy pernlitiendo enviarle en tres tantos debidamente signados por quien
corresponde a esta universidad y por la Delegada de la S. R. E. En Chihuahua, del
Convenio de Colaboración en Materia de Prácticas Profesionales y Servicio Social que
celebra la citada Secretaría con esta universidad.

De ante mano le agradezco que una vez fil1Ilado por su persona y funcionarios que
faltan, nos remitan dos 1:antos, uno para la Delegación en Chihuahua y otro para la
universidad, conservando un tanto para quien corresponda en esa Secretaría.

Sin otro particulw', me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración

distinguida.

Atentamente.

"Luchar P::~:~~~ dar"

Lifc;~;~~enz García,._'__,~
Abogado General. ¡ SEC:QETARIA iERE[A"CiOÑ~

j 'EXTERIORES

']r~ff
c.c.p. C. Olivia Josefina Bañuel9sGuaderrama.

Delegada de la S.R. E. en Chihuahua.
-

~"-i~~~¿-..~~~~~-

C.P. 3:1000 Tel, Conmutador 439-15-00Escorza y Venustiano Carranza sinEdificio de Rectoría



LIC. ELDA l. SÁNCHEZ MORENO
SUBDIRECTORA DE PRESTACIONES

Y SERVICIOS

TESTIGOS

4",,-':=== ---,.
..-

LIC. AlONSO GONZAlEZ NUNEZ
DIRECTOR DE EXTENSiÓN
y DIFUSION CULTURAL
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